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CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 
PODERJUDIOALDE LA NAOÓN 
Comisión de Reglamentación 

ANEXOI 

Fuente de Datos para Cumplimiento de la Ley 27.275 

La Ley 27.275 en su Titulo 11 'Transparencia Activa", define en su articulo n• 32 

los tópicos que los sujetos obligados deben incluir, facilitando la búsqueda y el 

acceso a la información pública a través de la página web oficial del organismo. 

A tales fines se han analizado cada uno de los puntos y se ha definido la fuente 

de datos que permitirla satisfacer el requerimiento. 

A continuación se transcribe cada uno de los incisos con su texto y la posible 

fuente que permitirá satisfacer y alimentar la página web: 

a) MUn lndice de la información pública que estuviese en su poder con el 

objeto de orientar a las personas en el ejercicio del derecho de acceso a 

la información pública, indicando, además, dónde y cómo deberá 

realizarse la solicitud• 

Dependencia Responsable: Unidad de Consejo Abierto y Participación 

Ciudadana del Consejo de la Magistratura. 

Actividad: Se deberá desarrollar un banco de datos por materia o 

dependencia a modo de mapa de Portal a fin de orientar al intere do en 

cuanto a los tópicos allf incluidos y su descripción conceptual. 

Fonnato: Mapa del sitio en formato web con los enlace 

del punto al que se refiere. 

b) 'Su estructura orgánica y funciones" 
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Dependencia Responsable: Dirección de Recursos Humanos. 

Actividad: Deberá aportar el organigrama completo del Poder 

Judicial de la Nación, tanto en las áreas jurisdiccionales como del 

Consejo de la Magistratura y del Jurado de Enjuiciamiento de 

Magistrados. 

Asimismo deberán integrarse las disposiciones legales y 

reglamentarias que fijan la creación de un área y las misiones y 

funciones asignadas. 

El Sistema deberá contemplar la carga del organigrama grafico . 

completo del Consejo de la Magistratura y asociar a cada 

dependencia el documento que contenga las normas que fijan 

misiones y funciones. 

Formato: 

a. Archivo tipo ".pdr formulado a partir de la construcción del gráfico 

con una herramienta de diseno del organigrama que contenga la 

estructura funcional de la totalidad del Consejo de la 

Magistratura. 

nga el listado de dependencias a partir 

stratura, Jurado de Enjuiciamiento y las 

Federales. En las filas inferiores deberán 

incluirse las dep d ncias de cada una de ellas, haciendo 

referencia de la al ende como superior jerárquico. 

e) "La nómina de auto dad s y personal de la planta permanente y 
transitoria u otra m alid d de contrata · n, JncJuyenda consultores, 

J.t,.tura 
l1Naol6n 
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t CONSEJO DE LA MAGISTRATURA W PODERJUDIOALDELANACIÓN 
Comisión de Reglamentación 

pasantes y personal contratado en el marco de proyectos financiados 

por organismos multilaterales, detallando sus respectivas funciones y 

posición en el escalafón" 

Nómina de personal 

Dependencia Responsable: Dirección de Recursos Humanos. 

Dirección General de Administración Financiera - Departamento de 

Liquidación de Haberes. 

Actividad: A través del Padrón de personal del Sistema de RRHH y 

Liquidación de Haberes. 

Se deberán facilitar búsquedas por los diferentes campos que 

compongan el registro de datos. De cada agente de la nómina se 

deberán desplegar los datos personales, que no afecten la Ley 

25.326 "Protección de Datos personales" (Apellido y nombres, fecha 

de nacimiento, DNI) y funcionales (Fecha de Ingreso, fecha de ultimo 

ascenso, cargo, situación de revista, función). 

Formato: Archivo tipo ".csv" formulado a partir de la base de datos 

del Sistema de Haberes y del Sistema de Liquidación de Gastos. 

Contratos de Locación de Obra y de Servicios 

Dependencia Responsable: Dirección General de A)~11istrac:ión 

Financiera 

Actividad: A través de la DAF se podrá C9'~PJ<~tar el listado de 

personal contratado. 



El listado y detalle de datos de cada agente deberá prever el mismo 

criterio que el definido para el personal de planta. 

Formato: Archivo tipo ".csv" formulado a partir de la base de datos 

del Sistema de Liquidación de Gastos. 

d) "las escalas salariales, incluyendo todos los componentes y 

subcomponentes del salario total, correspondientes a todas las 

categorfas de empleados, funcionarios, consultores, pasantes y 

contratados" 

Dependencia Responsable: Dirección General de Administración 

Financiera- Departamento de liquidación de Haberes. 

Actividad: Se desplegará la nómina completa de cargos por anexo 

detallando por columna los conceptos remunerativos que integran el 

salario (sueldo básico, ince~tivo mejora S.J., Resolución CM 195/03 

y otras, Suplemento Remunerativo Acordada 71193, compensación 

jerárquica). 

Formato: Archivo tipo ".csv" formulado a partir de la base de datos 

del Sistema de Haberes. Alternativamente podrá publicarse en 

formatos Excel "xlsx" y su caso, la normativa vinculada a la 

' 

) 

temática, en formato "p ) 

e) "El presupuesto asignad cada área, programa o función, las 

modificaciones durante d ejercicio anual y el estado de ejecución 

actualizado en forma tri s 1 hasta el último nivel dé desagregación en 

que se procese" 
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Comisión de Reglamentación 

Dependencia Responsable: Dirección General de Administración 

Financiera- Departamento de Contadurra. 

Actividad: Apertura programática del presupuesto asignado en el 

ejercicio por inciso y por área del Consejo de la Magistratura y las 

Jurisdicciones Nacionales y Federales. 

Actualización trimestral de ejecución incorporando columnas que 

detallen el monto y porcentual de avance. 

En caso de ampliación se deberá incorporar la disposición que Jo 

aprueba y actualizar el cuadro en Jos rubros afectados. 

Fonmato: Archivo tipo • .csv" y Excel "xlsx" fonmulado a partir de la 

base de datos del Sistema de Contadurla. 

f) •Las transferencias de fondos provenientes o dirigidos a personas 

humanas o jurldicas, públicas o privadas y sus beneficiarios" 

Dependencia Responsable: Dirección General de Administración 

Financiera- División Ingresos. 

Actividad: Se deberán agregar los convenios y/o resoluciones que 

lo dispongan con toda la documentación de ejecución que 

comprendan la transferencia de fondos receptada por el de 

la Magistratura. 

Fonriato: Archivo tipo ·.csv- formulado a partir de datos 

del Sistema de Contadurla. 



públicas y adquisiciones de bienes y servicios, especificando objetivos, 

caracterfsticas, montos y proveedores, asf como los socios y accionistas 

principales, de las sociedades o empresas proveedoras• 

A los fines de dar respuesta a este requerimiento, se propone en base a la 

información existente y hasta tanto la base de datos permita consolidar la 

información, dividir la publicación en dos capitulas. 

Por un lado se publicará el listado de licitaciones y por el otro de órdenes de 

compra que resulten de esos llamados. 

Dependencia Responsable: Dirección General de Administración 

Financiera - Departamento de Compras .. 

Actividad: 

Licitaciones: Dentro del portal se deberá abrir un capitulo especifico 

para contrataciones en el cual puedan diferenciarse los llamados a 

licitación con toda la documentación que los comprenden 

(Resolución llamado, Pliego con todos los anexos y especificaciones 

técnicas, planilla con Información de apertura, etc.). 

Deberán diferenciarse los lla ados vigentes de aquellos cuyo 

llamado ya concluyó. 

Luego, cuando el sistema d información lo incorpore, se deberá 

incluir al menos la clasifica · n temática que permita acceder a los 

llamados por rubro (obras p licas, tecnologia, infraestructura, etc.) 

y tipo (provisión, servicio, et 

Fonnato: Archivo tipo ·.es formulado a partir de b se de datos 

de los Sistemas Administrati o-Contables. 
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Comisión de Reglamentación 

Órdenes de Compra: 

Se dispondrá de dos modalidades. La actual, que permite la 

búsqueda de la orden de compra por Nro. de expte., Orden de 

compra, contratación, resolución, proveedor, destinatario o dentro 

del texto. 

Por otro lado se dispondrá de un listado actualizado que contenga 

los datos: 

o Numero de orden de compra 

o Fecha de emisión 

o Número de expediente de llamado 

o Nro. De Llamado 

o Tipo de llamado 

o Adjudicataria 

o Fecha de vencimiento 

o Numero de licitación 

o Destinatario de la orden de compra 

o Rubro 

o Tipo (provisión, servicio, obra pública, etc.) 

o Renglón o ltem (ID, descripción, precio unita · 

precio total). 

Fonmato: En el caso del listado, se dispondrá 

tipo ".csv" formulado a partir de la base d da s de los Sistemas 

Administrativo-Contables. 

h) "Todo acto o resolución, de carácter gener 

Consejo de la Magistratura- Comisión 

Parané 386- :ZO Piso (CP1017) C.A.BA Tel.: ( 
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las normas que establecieran beneficios para el pOblico en general o 

para un sector, las actas en las que constara la deliberación de un 

cuerpo colegiado, la vemión taquigráfica y los dictámenes jurldicos y 

técnicos producidos antes de la decisión y que hubiesen servido de 

sustento o antecedente" 

Dependencia Responsable: Consejo de la Magistratura a través de 

sus distintas dependencias funcionales (Secretaria General, 

Administración General y Secretarias de Comisiones) 

Actividad: Se deberán publicar las Resoluciones del Plenario, 

Presidencia, Administración General, Actas de, reuniones, 

Dictámenes SAJ, etc. 

De cada acto administrativo deberá registrarse: 

o Dependencia que lo dicta 

o NOmero de expediente 

o Carátula 

o Fecha de suscripción 

o Sumario de contenido del acto 

o Documento PDF 

En la instancia actual se p 

dependencia al registro existe 

disponer un enlace por tipo y 

Luego, dentro del nuevo d a olio, se deberá contar con un motor 

de bOsqueda libre y otro es fico que permita acotar la bO ueda. 
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Comisión de Reglamentación 

Fonnato: Acceso a las pestanas del sitio actual desde el sitio que se 

disponga en cumplimiento de la Ley, Luego, dentro del nuevo sitio, 

un motor de búsqueda documental a todo el acervo de actos 

administrativos del organismo. 

i) •Los Informes de auditarlas o evaluaciones, internas o externas, 

realizadas previamente, durante o posteriormente, referidas al propio 

organismo, sus programas, proyectos y actividades" 

Dependencia Responsable: Administración General - Auditoria 

Interna y Secretaria de Auditores del Consejo, 

Actividad: De cada expediente deberá registrarse: 

o Tipo de proceso 

o Número de expediente 

o Carátula 

o Estado actual 

o Fecha de suscripción 

o Documento PDF 

Fonnato: Acceso a las pestanas del sitio actual desde el stlio que se 

disponga en cumplimiento de la ley. Luego, dentro del nuevo sitio, 

un motor de búsqueda documental a todo el a o de actos 

administrativos del or~anismo. 

j) •Los Pennisos, concesione~ y autorizaciones ot--"-' 
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Dependencia Responsable: Secretaria General del Consejo y 

Administración General 

Actividad: De cada expediente deberán registrarse las 

Resoluciones que lo disponen. Para ello podrá aplicarse, aunque 

diferenciadas, la misma operatoria detallada en el punto anterior. 

Formato: Acceso a una pestana del sitio actual desde el sitio que se 

disponga en cumplimiento de la Ley. luego, dentro del nuevo sitio, 

dentro del motor de búsqueda documental que contenga el acervo 

de actos administrativos del organismo. 

k) "Los servicios que brinda el organismo directamente al público, 

incluyendo normas, cartas y protocolos de atención al cliente• 

Dependencia Responsable: Secretaria General del Consejo y 

Administración General 

Actividad: Listado de Disposiciones reglamentarias 

o Dependencia 

o Materia 

o Fecha de suscripción 

o Sumario de contenido 

o Documento PDF 

Formato: Formato web con los laces a la información del p o al 

que se refiere. 

1) •Todo mecanismo o procedimien 

presentar peticiones, acceder a 
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:& CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 
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Comisión de Reglamentación 

participar o incidir en la formulación de la polftica o el ejercicio de las 

facultades del sujeto obligado' 

Dependencia Responsable: Unidad de Consejo Abierto y 

Participación Ciudadana 

Actividad: Si bien en la actualidad existen cuentas de correo, debe 

disenarse y desarrollarse una metodologfa de acceso al Consejo de 

la Magistratura que permita peticionar ante las autoridades en orden 

a su competencia. 

Se deben reglamentar los métodos de acceso para la presentación 

de peliciones más allá de las tradicionales por Mesa de Entradas de 

la dependencia en la que se desea reclamar según la materia: 

o Consejo de la Magistratura - Secretaria General 

o Administración General - Dirección de Despacho 

o Comisión de Selección de Magistrados 

o Escuela Judicial 

o Comisión de Disciplina y Acusación 

o Comisión de Administración y Financiera 

o Comisión de Reglamentación 

o Unidad DDHH, Genero, Trata de Personas y Narcotráfico 

o Cuerpo de Auditores 

Formato: Desarrollo especifico de un método d~>"ac:~''o para el 

ciudadano dirigido al área especifica de la ma,le~~ deA1ue se trate. 

m) "Información sobre la autoridad competenle 

M!>;RIANO PER Z ROLLER 
SECRCIAill EAA,L 
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de infonnación pública y los procedimientos dispuestos por esta ley para 

interponer los reclamos ante la denegatoria• · 

Dependencia Responsable: Unidad de Consejo Abierto y 

Participación Ciudadana 

Actividad: Se debe fonnular un procedimiento a partir de la 
' 

detenninación del érea competente para recibir y diligenciar a través 

del área competente las peticiones de infonnación pública con los 

alcances detennlnados por la ley. 

Formato: Desarrollo especifico de un método de acceso para el 

ciudadano dirigido al área especifica de la materia de que se trate. 

n) 'Un lndice de trámites y procedimientos que se realicen ante el 

organismo, asf como los requisitos y criterios de asignación para 

acceder a las prestaciones• 

Dependencia Responsable: Cada érea del Consejo de la 

Magistratura deberá aportar y mantener el listado de trámites y los 

procedimientos aplicables: 

o Consejo de la Magistratura - Se!,llarla General 

o Administración General- de Despacho 

o Comisión de Selección de MJlr!l"stra,jos 

o Escuela Judicial 

o Comisión de Disciplina y ('.q6sa1ció•n 

o Comisión de Admirlistra!if/1 y Financiera 

o Comisión de Reglame,~t<!fi<)n 

o Unidad DDHH, Génel)b,fl de Personas y 

o Cuerpo de Au•ditclre!;/ 
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Comisión de Reglamentación 

Actividad: Debiera crearse y mantener un lndice completo por 

materia que acampane al interesado en la identificación del 

procedimiento que deba seguir para arribar al objetivo deseado. 

Fonnato: Desarrolla especifico de un método de acceso para el 

ciudadano dirigido al área especifica de la materia de que se trate. 

o) "Mecanismos de presentación directa de solicitudes o denuncias a 

disposición del público en relación a acciones u omisiones del sujeto 

obligado" 

p) 

Dependencia Responsable: Unidad de Consejo Abierto y 

Participación Ciudadana 

Actividad: (dem anterior, vinculando los puntos que comprenden 

procedimiento que en particular hagan al cumplimiento de este 

inciso. 

Fonnato: Desarrollo especifico de un método de acceso para el 

ciudadano dirigido al área especifica de la materia de que se trate. 

·una gura que contenga información sobre sus sistemas de 

mantenimiento de documentos, los tipos y formas de información que 

obran en su poder y las categorlas de información que pub!" 

Dependencia Responsable: Unidad de Abierto y 

Participación Ciudadana 

emeil: cm.comision..regl 



Actividad: Se deberá elaborar, a medida que es integrada toda la 

información, el detalle de sistemas que son fuente de la Información 

contenida en el sitio y un Inventario de tipos de documentos 

contenidos en el mismo. 

Fonnato: Desarrollo especifico de un método de acceso para el 

ciudadano dirigido al área especifica de fa materia de que se trate. 

q) "Las acordadas, resoluciones y sentencias que estén obligados a 

publicar de acuerdo con lo establecido en la ley 26.856" 

A partir del dictado la Ley la CSJN ha dispuesto a travé~ de las 

acordadas 15/13 y 24/13 la publicación obligatoria de fallos de 

Cámaras y TO, acordadas de Cámaras y resoluciones de Cámaras, 

ro cual a la fecha se efectúa a través del CIJ. 

El Consejo de la Magistratura a través de sus diferentes 

dependencias no se encuentra alcanzado por. esas no""as y se 

entiende que a la fecha todos sus actos administrativos son 

publicados a través de fa página web http://www.pjn.gov.ar/. 

r) "La Información que responda a los requerimientos Información 

pública realizados con mayor frecuencia" 

Dependencia Responsable: Centro Di · 

Judicial (CENDDOJ) y Unidad de Cons 

Ciudadana 

Actividad: Una vez habilitado el sil 

e Documentación 

de requerimientos de "hits" del siti a fin e publicar los accesos más 

M,l.RI. • . PEREZ ROLLER 
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Formato: Datasets con información numérica y grafica por tipo de 

trámite. 

s} "Las declaraciones juradas de aquellos sujetos obligados a presentarlas 

en sus ámbitos de acción" 

Dependencia Responsable: Dirección de Recursos Humanos -

Oficina DDJJ. 

Actividad: Resolución CM 237/14 y 606/16 DDJJ Patrimoniales. 

Esta normativa dispone la forma de registrar las DDJJ de parte de 

los obligados y luego como se accede a listado de documentos 

disponibles para gestionar el acceso al documento que contienen la 

DDJJ Publica de los mismos. 

Formato: Desarrollo especifico a proponer y ejecutar por parte de la 

Dirección General de Tecnologfa en base a la normativa aprobada. 

t) •cualquier otra información que sea de utilidad o se considere relevante 

para el ejercicio del derecho de acceso a la información pOblica" 

Dependencia Responsable: Centro Digital de Documentación 

Judicial (CENDDOJ) y Unidad de Consejo Abierto y Parti ipación 

Ciudadana 

AcUvldad: Se deberá disponer de un espacio po 

de la Magistratura dlft,Jnda el alcance del sitio 

debidamente con la Ley, informando los m 

de y de acceso a la información del orga 

Consejo de la Magistratura - Comisló 
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Fonnato: Desarrollo especifico de un método de acceso para el 

ciudadano dirigido al área especifica de la materia de que se trate. 

m..ofo?. 
PAESI 

COMIIIQH g1 11-

M:';_RIAN 

) 

24 

l 

) 

. ) 



• ¡ 

~ 

<( 

u 
~ 

o 
o 
"' :> 

¡'!.~CONSEJO DE LA MAGISTRATURA \:J:I PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN 
Comisión de Reglamentación 

ANEXO 11 
httos:/lwww. portaltraosparencla.cU 

Portal Transparencia chile 

,----1 
r----~_1 

• Portada 
• Qué es transparencia 
• Directorio de Organismos 

. • Datos y analltico 
• Acerca de 

Consejo para la Transparencia (CPL T) 

Consejo para la Transparencia (CPL n 
Fono: 02-2495 2000 

Morande 360, piso 7 

Sitio web: http://www.conse]otransparencia.cl 

lnfonn.ación publicada por el Organismo (Transparencia Activa): 

yea la Información publicada en Internet por Consejo para la Transparencia lCPLD 

Solieitudes de infonnaeión al Organismo (Transparern::ia Pasiva) 

Viaelectrónica:Formufario on fine 

Vlamalerial: Formulario descarqable 

Caoaln de atend6n 

Los canales de rcoepción de solicitudes de infiXlllación del Consejo para la Transparen · 

a) ElcctronicamQ!te a travé!; del Portal de Transparcncia. 

b) Presenciltlmente o por carta postal en Morandt 360 piso 7 Santiago Ce 

Consejo de la Magistratura ~ o · ión de Reglamentación 

Paraná 386 ~ 2" Piso (CP1017) C.A.B 1.: (54-11) 4124-5501/5495/549815523 ------
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Pror:edlmleato de eondngenda 

En caso de que el sistema no so mcum1re operativo, deje de estar disponible pn el pllblieo, el nivel de acceso disminuya, 

1101 intermitente o so vea comprometido por ataques cxtemo11 haga glic agul para realizar una solicitud de 

información. 

Carta de compromiso eludadaao Consejo para la Traupareaclt 

Si quiere conocer mAs aceroa de sus derecbolllc invitamos a revisar nuestra carta de compromisos. 

Oficinas y lugares de atención 

w•· ·"( .·,' N-F''~"~""'''"lr"">!;'1t"''!H'·•~" .. ,,-,.~, ,-· , ... • •"w-," •• .. " 

... .. ·:.' ,-. ·_,.:< Hor8rtodutenclónal 1 
Oftclnal :· . . . Dlnoccl6n >· . """"." : . ,.,.;...;. . . • Descrlpcl6n 1 

Conseja para la Transparencia 

(CPLT) 

Marande 360, 

... 7 

¿Tiene dificultades técnicas para realizar su soliciiUd? 

02oo2495 

2000 

En caso de encontrar dificuJtades técnicas para realizar su soUcitud envfe un correo a solicitudes@cp!t.cl 

Solicitar información · 

Reclamar 

0Asesorra 

¿Necesita ayuda para conocer sobre el funcionamiento de 

\. calcente<800 36l Ol2 .. 

Preguntas Frecuentes 

1 De qué formas se ouede pedir Información? 

1 Qué hago si no responden a mi solicitud? 

¿Cómo saber el estado de ml solicitud? 

1 Cómo hacer un reclamo? 

¿Quieres conocer más sobre 
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~CONSEJO DE LA MAGISTRATURA t:::!9 PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN 
Comisión de Reglamentación 

Puedes acceder a cursos y cápsulas educativas en nuestro portal EducaTransparencia 

Ir a Educa - Transparencia 

¿Estas interesado en las decisiones del Consejo? 

Puedes encontrar Util información si estás interesado en profundizar acerca de las decisiones del 

Consejo para la Transparencia accede a nuestro sitio de jurisprudenda 

Ir a Jurisprudencia del Consejo 

• Portal Transparencia a.ne 

• 

• 

• 

9 Morandé 360 piso 7. San!iago 

800 361 012 

O soportelallporta!transparenda. el 
Mapa de sitio 
Visualizadores & plug-ins 1 

poHticas de privacldad 1 

Plkofor 
PRESIO E 

COMISION DE A L.AMENTACION 

Consejo de la Magi r ra- Comisión de Reglamentación 

---~araná 386-2° Piso (CP10 ABA Tel.: (54-11) 4124-5501/54 
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